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OII^ICI.^L
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L^s leyés r 1dá disposiciones ĥeneralea clcl Gobiernó
son obligatorw3 ^3ra cada cahital de právinci;i clesde
q ue se publican o ^cialmente cu ella, y desilr ^u;ctro clias
despue^ para Ids clemas poeLlos de la misma provincia,

II ( Lçy rle 3^e lYoviemLre de .1337, J

L_.,.^..^ .__._.

Laa lryes, órdenes y annncios que se manden p uUli- 4T
car en los buletines oGciales sC han de remiti^ al Gefe
holítico respectivo, pur cuyo con^lucto ^e hasaráq 31os
^cliloi•es de los mencwna^lus periúdicos•

(fiea[ orden de (i de ALril dc 1:39. J

'" ^ GOI3IER1V0 StiPERIOR POLITICO.

Circular órim. 303.

EI Escmo. Sr. Atinistro de la Gobcrna-
eion de la Península coh fecha 15 del cor-
riente me comurrica la lieal órden qrre si-
gue.

c<La IZIIINA, cohte ŝ tando 6t una consul-
ta elevada por el Gefe polític^ de Salam,tn-
ta, ha tenldo a bicn mandar, que los Co-
misarios de proteccion y seruridad pública es-
tablecidos en las capitales de provincia, se li-
miten en cuanto al servicio de ptrsaportes, al
refrendo de estos documentos^ puesto yuc su
^zpe dicion toca esclusivamente á los Gefes
politicos en dichos puntos, y que en los par^
tidos el refrendo y la expedicion se vcrifi-
que por el Comisario respectivo, si bicn los
pasaportes deberán ir sicmpre encabezados
con el nombre del Gefe politico, por cuya
delegacion los espiden los Comisarios, corres-
Pondiendo el desempeiio de este cargo en los
-pueblos que no scan capital de provtncia ni
residencia de Comisario, á los Alcaldes á sus
dclegados.»

La que trasmito ú VV, para su esacto
cumplimieuto, previniendoles que como de=
legados de estc Gobicrno político, no resi-
diendo Comisario de proteccion y sel;uridad
pública en ese puuto, encabezen los pasa-
purtes en la forma que sc manda. llios guar-

^
dr: fi VV, muchos años. Córdoba ^9 de A^ril
de 1R•1••1.---Javier Cavestau3•.=Sres. Alcaldes
dc los pucblos dc^ esta provinc ia.

Circular núm. 290.

EI Alcalde constitucional de ruente Pal-
mera con fecha 22 del corriente me dice,
que en la noche del :i desap:^recieron de la
casa rural de D. Juan Garcia, término dc
dicha poblacion, una burra Y una rucha, de
las seiias que. se espresar5n, propias de Fran-
cisco Rojo, vecino de Ecija; y no habiendo-
sc encontrado, mc sul ► lica ordcne se insertc
anuncio en el boletin oficial por si puede des-
cubrirsc su paradero, 6_ lo que he deferid^,
y preven^o á los Alculdes de los plreblos de
esta provincia, que caso de ser halladas dén
el oportuno aviso al de Ia citada villa recla-
mantc. Cúrdoba 25 de Abrif dc 1$•I•^t.--Ja-
vier Cavestanr.

Señas.

I.a burra, pelo negro, cerrada. La ru-
cha, de dos afios, pelo rucio.

Circular núm. 299.

En 23 de Setiembre último se • perpetró
un robo de varios efectos en el tLrmino de
la Carlota, en cuya consecuencia se sigaen
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.^ntos tn cl Ju1bádo dc 1.° instancia del par
ticlo de 1'osadas corira duan dc; I^ iores, co-
sario ^le I;cija á esttt ciudad, y^^ecirSo de
tryuclla; su sirvieiitc Y otro dcsr,ouocido cu-
j'as seitas particulares se i^,noran; y habien=
doseme rcclamado por dicho :Iuz^;ado la cap-
tura dc los rcfcridos sugctos prevcn^,o á los
Alcaldes coñstitucionales dc ^os pueblos de
esta provincia practiyuen las mas eGcacos di-
li;^encias en averi^;uacion del paradero y cap-
tnra de los mismci^, ^iindome aviso de áu re-
sultado. Curdoba ^?8 de Abril de 18!E^•.-Ja-
►•ier Cavestan)•.=Sres. Alcáldes constitucio-
nales de los pucblos de esta provincia.

DIPUTACI©\T PROVINCIAL.

Circnlar núm. 292.

^stracto de !as ciiCntaS g^nerales qiie
esta Diputacion provincial remite al gobierno
dc S. AL, de los caudales que han inbresa-
do en su dc^,ositaría, correspondien(es ú su pre^
sttpuesto c q cl año ^asndo de 18-'i•3, orileña-
do en cumplimient,o de lo yur; dispone el ar-
ticulo 1?5 dc la lcy de 3 dc Fehrero de
1823, y sc iilserta en este boletin oficial para
conocimicnto de los a^^untamietrtos de la pt•o-
Yincia,

CARC^O:

Ecsisteticin i^n depositaría en
:31 de llicicmbre de 18!^2. f^7sl^7G 5:

]tccnudaclo por resto de las cuo-
tas asif;nadas á eada pucblo en
el rep<u•to de 100,000 rls;
girado en el aito de 18lf•0^
sobre los fondos municipales
para gaslos dc la i)11)UtílClOiL• Q;G3c1 8.

Id. del repíirtu de irual canti-
dad, gic•ado en e] de 18!t•1. . 257

Id. del de 133,:3fi3 rÍs. girada ,
cñ el de 18!E2. ...... 3^1,750 26.

1r1. ^,or cttenta del de igual can=
tidad, girado partl el de 18!t•3: 8G,88Ei S1.

Re^intcrracJo por cl Escmo. ayiirY
fnmicr+to de t^^Ga capital ^t
ctcenl^i clc la partc de l;;lstos
que Ie correspondirí en la con=
Fíut;cion de !id10 fusilds dc^cío'
(^raiilid^^ ;r esta cindad p,lca lr;
1li.Gici.. ?aiaciunal. . . . . . ^ ^•l^^^ 17.

lcl. por t+l A^^ctintamient•cr dc Vi=
Il::franc•a p',r v,,lor de corrcti-
1•oF^<;cuc•ia recihid<^ sin^ fran-
q nca r. . . . . . . . . . . . 1Gi

..Ir;.;^rc^arlo ,le rrrtilfia, imlinest,^s ---_
pt,r• l^t_ nil,riiac•ir,n ír cario:c

as:nlr•Iarv:iFntc+;,, pur r:títa• ac

^ cumplimiento á sus órdenes:
Anticipado con calidad dc rein-

te^ro del fondo yue ecsistia
cn deposito en la depositaría
de esta Diputaciot ►^,hroceden=
te del PGsito dé VilÍafrari^a^
para el eqnipo y armamcnto
de la hlilicia 11Tacional dc lz-
najar; para atendcr ;t los p,as=
tos dc la obra yue se estab^
ejt;cutando en el éstiitguidd
cotivento de S. Pablo; dondé
hoy se hallan establccidas las
oficinas. . . . . . . . . ^ ,

Id: id. dé los fondos correspoii-
dicntes á la carretera de A'Iá-

5, 500

6,G00

laaa; para id: . . . . . . G^?,75`á
Id, id. de los pertenecientes ú

la recaudaciun por t;rlí•tn geo•-
^r^fica dc l^ proi•iticia; parA
tcl. . . . . . . . . . . . 24, h•05

Itecaudado del rĉparto de
II^,310 rls, para él sast^n
de una partida dé 2^• caballus^ `
para la persecucion de malhe-
chores^ . . . . . . . . 5,976 26.

Total Cargo. . . . . 25•I•;G9G ^,
:.r,_._ +•^,..^

DAYA+

Sueldo ŝ del Secretario; cinco, oG- F
ciales, de otro encargndo en ,
el registro y ar ĉhivo, cJr;l De-
positario, de dos escribieutes;
dos porterus, y de auailiares
en las épocas que se han itii-
cesitado. . . . . . Gf,9!Ih

Gratificacion 3 (os fncultativos
po ĉ el recono^imiento de los
quintos, ^y al encargado en su
mensw•a. . . . . . . . f,12^I•

Gorrt;sl,ohdcncia oficial. . . . h,927
Subscripcion 5 la Gaceta. .. 3^0
Id. á la ^uia dcl Comercio. . 30
ld. al boletin d•cr Caminos. . 2^I
Id. al oficial de csta provincia. 1,2fifJ
Ímpresiones }' libros.. . . . . 5,777
Conduccion dc pliegos. . . . 7J^
f;astos para la jura de la Itc)n2

1>oita ésabel ^?.°. . . . . ^iy1rJ9 11.
L^lensilios para las oficiuas: . .
Ca^tos mcnoreY v d^ escritorio,

orclicrarios ^• extc•aY^rdin;u•ios:
1'oe cl alrl.uiler ctc la purfe dc

cas^^ cn quc sc hallahan est.1-
hiccida; las Cflc3[,íls de esta
1)iputacion: . : . . . .

It^l 1c,tc Éc 's^ cl:;: dc A'.í^.-

!a,989 ^

G,!^70 1 f.

!l;,^iU i
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ñileria, Carpintcria, Ilcrrcria
r Fontancria, ejccutadas en l,r
parte del eclificiu del convrn-
to dc S. Pabin, quc sc Ic cun-
cediú por cl Gobierno para
estableccr sus dcpcndcnctas. 11!a,!^•03

`Salisfecho por gaslos de escri-
torio L impresiunes dc la Jttn-

' ta de S;,Iracion y Guhierno,
treada en esta r.apital cu Ju-

• nio tíltimo. .
Anticipado al Subinspector de la

btilicia Nacional de esta pro-
vincia D. Juaquin Ilcnestro-
sa, para los gastos dc la rc-

3,fi30 33.

vista pasada ^ la misma. .. 88h 10.
Por los ^,astus para la pcrsecu-

' cion de mafhechores en esta
provincia. . . . . . . 13,8G0 7.

Para cnbrir el•deficit que resul-
taba en los fondc,s ac la l;s-
cucla Normal provincial. .. 10,•i!a0 2G.

^ottAl Data. . . . 2!t•f,73:i 27.
ld. Cargo . . . . 2ti!F,GcJG 5.

Ecsistencia para 1.° de Lnero
de 18!i^+. . . . . . . . . 12,1TEi9 12.

Córdoba 26 de Abril de 18k1•.--Presi-
dente,' Javier Gavestany.-1{afacE Lc'venfuld,

•Srio.
Circular núm. 293.

Por el estracto que precede de las cnen-
tas gencrnles, remitidas ^•;t al Gobierno, de
`los fondos con quc esta y Diputacion prorin-
cial ha cubierto los gastos de sn prc^upues-

"tu en el año do 18!13, ^e enterurírn todos
los A3•untamientos de que para concluir las
obras nccesarias para establecer sus ofirin;,s
en el edifieio del cstinE;uido convcutu cle S.
PabEo de^ esta cindaJ, se echó mano de al-
gutras snmas pcrtenecientes 5 ramos e^pecia-
les, quc es indispcusablc reintc^rar.

EI bencficio que de la ohra rcferida ha
tccibido la provincia, es incucstionablc, pues
adcmas dc habcrse impedido con ell;t la ruina
dc una cuantiosa parte dcl esl,resado cdi(icio,
uno de los mcjores yne poscia la capital,
se ha rcdimido cl rra^am^n dcl alquilcr annaf
quc la Dipatarion pa^aha, y se ha adquiri-
do la propiedad de un loral espaciosu, bicn
situadu y.4 prupúsilu para cualquiera deslino.
Consrbuido va estc objeto, sulo resta cubrir
cun el menur rravamen posllSle, ' Ic^s clt.hitos
contraidoa, v muy especialmeute el de la car-
rclera de 111fi1a(;a, q+re nece.sita ho^• dc to-
dus Qu^ recrrrwos para coslear las obras que
se prusiSurn cun I, ► rt,ayor actividud.

La I)iputaci^n por lo tantv resolviG cu
2G dé blarzo tíltimo, qnc sc aplicascn , ► lus
rncncion^d^» rcinterru, todas 1as cantidades ^.
que los a f uutanll^'nloti a+lrudan pur cl repar-
to rirnd^, ^ol)rc I^s foncl^^s muuicipaic^ en 1:3
dc Novictnhrc antcrior para cl sosten de lus
fucr•r.as dc cah^rllcria í^ infnntcri;t crca^la^ pa-
ra (< ► per^ecncion dc tnalhechores, que cesa-
ron en illarzo úftimo. Lo repartidu fneron
11:3,3 EO rls. y lo ;a^tado en dicho ol)jeto
3'N,(i'at rls. ^3 urrs., por rnanera que s^^b:•an
78,G(i8 rls. 1 E mrs., con lus cuales, unidus
5 los ahorros quc podr{rn harcrsc en los fon-
dos dcl presupnc^to, activanclo la rccaudacion,
se liscnñca la f)ip+,tacion qne podrán solvcn-
tarse tudas las sumas tuma^as con calidad de
reintegro.

Cn sn con^ecnencia resulviG la Dil)uta-
cion rlena, de acuerdu conrnibo, en su sesion
de dicho dia Z(i Jc 1[arzo, due sc previ-
niese {i ^'^'., cumo lo ha;o, qne inmediata-
mcntc inrresen en eu depusitaría las canti-
da+les quc aclcuc:en hasta cl completo de las
cuota^ qne tcs fueron sei► aladas en el men-
cionaclu repartn, qne sun IaK que ú continua-
c,ion se e^presan.

Diu^ raardc á^'V. muchos añus. Cór-
duha 2G dc .^hril clc E8 í^^.-EI presidente,
Javicr favestanl•.-Rafacf Leveufcld, Sria.

Córdoba. . . . . . . . 1 ^t, l ^^
^A"uilar. . . . . . . . 3,1 ^S3
Almodovar. . . . . . . '?^5 11.
liacna. . . . . . . . . 3,79•ti
13elméz. . . . . . . 51ó
I3enameji. . . . . . . . 6 i8
Cabra. . . . . . . . . 3,2ii•1•
Cañcte. . . . . . . . . 5S)3
CarcabucJ. . . . . . . 1,U17 ^^.
Caslro, . . . . . , . . 3,34)g
1)uiur illencia. . . . . . 1,t)(i:3
Encinas Rcalcs. . . . . . Gt)?
Fucnte la Lancl,a. . . . . 77
Fuentc obejuna. . . . . . 1,Gt37
Gnijo. . . . . . . . . ',)3
Ilinojusa. . . . . . . . a, t (3•^

', Hornachuclos. . . . . . • 2^1
Luccna. . . . . . . . . ^•,^•03
I,uclue. . . . . . . . • i, ^•9• l
111untalvan. . . . . . . . •^•:11
Alontemayor. . • • . . • 8U^^
hlontilla. . . . . . . . . 3,:i38
llonturo. . . . . . . 3,173 ,

I \`ueva Cartella. . . . . . 3-^7
Palcnciana. . . . . . . . -k'i3
Palma dcl 1{io. . . . . . 3,Oh•1
1'edroclrc. . . . • • . . :il^

^ Pozoblancn. . . . . . . 2,'s7li
Prie^,n . . . . . . . . 1,7Ei:3

', Ka ►nt,fa . . . . . . . . 1,:)32
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liute. . . . . . . , . 2,RS^
Ŝanta I:nfemia. . . . . . 3(^;
\^alc: ► rur}: ► . . . . . . . i i9
Victoria. . . . . . . . 21:i
\'ill^^ tJcl , Riu. . . . . . t,t)=^7
\'ili+ ► franc^;t. . . . . . ^,0(18
\^illanucva de (;lírdoba. . .^ 2,1_i7
\'illauucva dcl lluque. . . . •^ifi i.
Ir.na jur. . . . . . . . 1, áG^

Circular ntím 3dla.

A vuclta indisjrcnsablemente del Correó
manifcstaríto V\', á esta Dipulacioñ provin=
cial si alrnno de los vecinos dc csta ciudad
és contribu^entc en ese liúeblu, hicu sea pui'
ptt3it y ulcnsilios, rentas ^ri'ovinc,ales, suj^si-
dio dcl com'crcio, frutus t:iviles y^ ĉ ucral
de criltu y clero en sus dus ramus, advir-
ticndo ,í VV., quc dcl,cráu contcstar ne^a=
iiv:tmci,te xi r ► o 1os hulricre, y que én caso
: ►Cirmativo han de remitic uua tiota de lós quC
scan, es{,resiva unic^mente de stis numbres
y del total que p ŭr él ^^ro dc 1Sla3 liayan
satisfeci ► o ^ ► or todus los dichos imltuestos, G
al^nno dú r,llos.

^.p quc },or ^cherdo de los ^res. indi=
viditos d^ dicha corpnracion residenles eu 11
capital mientras sc hallan suspcnsa^ lus sé-
sioncs, },rcven^o 5 VV. para su pu[ttúal cum-
plimicnto.

])ios {;uarde á VY. mucho5 áños. Cór-
daUa 311 úc .lbril de 1b'i!a.-1ŝ ^ ^^residente,
Javiler Careslan^•.-tiafael Levénfeld, Srio.-
Sres: de los Ayuutamicntos constitucionales

^cle t;sia provincia:

Circular núm. 291.

.. D^ Cipriuno Jurado, Alcaldc constitu^
t+i!^nal dc c!sttt villa dc Santa Luf!;mia, &c.

. . lt;,rin •ab^i•; tlue hallandose conciuidu
c^n liurrttdcr cl i•é^artitnicnto dc la contribu-

- ciou ñenCt'ál dcI Citlto r clero dei } ►resen-
ie ai►n, ^c halla t1e matiiG^^to en la Sria.
de.,cstc A`^ithtainicnto cju ĉ présic}o; por tér-
thiuo de quin^e tlias, par;r qne lus contribu-
^ente3 quc qnie(^^it ver i^s cuotas quc se

1Y^s ha rc;partido j ► ucd.^rt haccrlo durante
:Oichu término, pttt?ŝ pasado sin habcrlu lte^
! ho Ics pararlt e}. 1 ► !:rjuicio quc 1 ► ayu lu^,ar.

^:► anta r:ul'cmia 2(li dc flhril dc lS^t^!4.-LI Al^
caldc constitueional, Cipriano Jurado.

Circular . ntím. 310.

' I). 1<T;uiucl de 13ur^!,s }• 13Ftcnn, Ala^is-
tr: ► dn hunorariu de la Audicncia de f;áceres,
? J n!^r. ilc^ 1.' in^lar.cia dc csCa calfital.

Yur cl }^tcsenle cito, liarno y em}rla7,o

por primcr término, !t 1V^anucl de hlot'Cs^(a)
capa rvta^ de e^tatura como de unos cinco
I ► ics, ilc maS de 30 ailos, cojo, vcCino de
lluita íllenci;r, ^efe de una cuadrilta det Salten-
^dores de ĉarniricSsj ^a^•a quu en el t^tr ►ti^íuo de
ñucve dias c!iiit;Td!) ŝ ^'ti ĉ ^'r^i 3 ,lii insercioit de este
itnvncio en cl liole;tirt 'o`Gi:íiil; se prCsCnte en
esta carccl púlrlica á rúspdñdcr dU ÍcsS ĉar{;os
qite Ic resultaq en la cáusu qúc t}i^ó lic)r r^obo
dc un caballó; ^"ebc ĉ utado á Jus^ t,id; vécino
ilo Castr`o; 'en él ĉortijcs de )^: C,il; dc! esto
t^rrnino. Lo que cunipla; baju nltcrcibitriien-
to 4ue de no hacerlu se se^uirá y sttstancia-
rt1 la c^usa en su auscrtcia y rebel!1'ta eri los
nstrados !Ic c>ta au!licnciit iiarandule ct pet'-
juicio qtie haya lut;ar. Cirrduba vciñtc y tiueve
!lc ALr,I dc niil o ĉhucictitos ^ ŭarentá y cuatrv.
=-itlatiúc^ dt: I3urros v Bueita:-Pur mandado
de dicho 3r.;==Antoñio Ju^é de L'licrte.

Circular utítn. 29:i.

IIallandosc concluido cl repdrtimiertto de
Cntlto y clet•u dcl cupo que htt corresp^^ndido
ít csta Villa liar;i el corricnt^ año, y dé mH-
ni(iesto en cstas c^Sás consisWri^les É►or té, -
mino de cluince dias Contadus d^sde esta f^-
cha; los hacenda^lus forasteros. podrátl Ucuc^ir
en el ĉ iladu lCrmino; !t dcducir de al;rttvius si
los ttiiiii'scn, en iitteli^citciu ^ue j,asado, dicho
térñ^ino nitis;uua reclamix;iu^i scrlr qidt,: Villa-
vit;iusa 20 !le Abril dc 18h^!a.=Dlitii,el de Var^
g^s.-Pur rn;tndado del Apuntatnientoi pedr^
t{uiz Lope^f Srio. ^

J'uxgado cle prz'triéra in^tunei^i cle G!a7►ra í^
su partt^lo.

D. I^rnncisco cle 1'uccld ^}lurcianu; Jue^
de ^rilnera i„seunciu cle este purticju, f;'c, .

Por virlud Úil pres.e ►elc;. se conrooca, ú
las persr»tcts qúé ŝe crcr ►n eun derechu ,á la
l,ropiedud y tcsu('rtr(o de los Liene ĉ ctote cle
la Cupellcu)i2 qrce en ^cstu , purruquiul ricndV
dnclres Pcrcx dc 11 yulu, pura, gt;e en el ré^•
mitco cle h-éi,cla claĉ►s, cí cu)r(ur clesde ja ^ila-
sercion ela el bolet^in v^cial de la^ pi^yuinc^ia
y gacela tle ^1lceclricl; se pr ĉseitteit ^á tcsar st<
úerechu en !vs autus y^ce eu este JucyUdo y
pv ►• la L'sC)'lGallia (lel in^'rascrípco Ĵ^4, inéc^u-
,rlu I)oicca ifluria ,"lerçs[t I'ere.^, clc cstd , tse'-
r.inclad; BuGre q,r.e se ^leclare corresJ,uncler,le
de Ca^re udjudicaciv)i lus Gieues duluc{on ct,e
(liĉhd r(tpellu ►)ia, cunfurn)c cí la Iey el,e cllex
y nccer;e de 1lguslu cÍe mil ocliveíenlus cua,-
rrnea y ti)ro: 1)aelv en CaLru ^,á. ,ieii+^c,; de

:TCn•rl dt^ ^»il ochocir,) ► lus ctiureula y;çuat^o,.
---3Fra)ici+cir de Puulu :}lurc'íano.--1,'or man-
clado de ctieho Sr,-.,/osé .}luria de Cueóas.

^^>;^^^^^>I^c^>i^^^ (lc ( i^>i'C1^1 :

Ministerio de Cultura 2024


